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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 00.Q Hb 0 
Se 0 1 5 

: OSWALDO ROJAS A. o 

INTENDENJE JURHAIGO DE LA, OEICINA M4 ATRIZ Ce 

co ron E OE MÓRA Cap Liona A 

e APS ED ESREK OTOE to th 
E 2306 olmimiario 00 sa 

ioree al a pábimal 00 o) mar 
QUE se nes e, esta Hespecuo ros destimonios de la escritura 
   

      
públicards to de csptary roPórmeacds testatotós. ue la compañía NUEVA 

- EXECTROR EWTRONIX CÍA. ITORFNEATAS Eto el Notario Trigésimo 
pogu do dela isina Motropol Mano” ús” ter $b. junio del 2000, con la 
WIN y pighación, 

o 

dure epaftamonte. Juridicosí frediante memorando No. DJC. 00.1315 de 
10de e oras ya 8.3096, ña emitido informas Tavoraalo: para su aprobasl ón; 

l EN Ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM .29032 de 26 de abril de 1999, o 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR el aumento de capital y la reforma de 
estatutos de la compañía NUEVA ELECTRONICA NEVITRONIA CÍA. LTDA. en 
los iérminos constantes de.la referida escrílura; y, disponer gue un extracto de 
la misma se publique, por una vez, en uno de jos periódicos de mayor circulación 
en el Disirito Metropolitano de Quiio. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Trigésimo Segundo y 

Quinto del Disirio Metropoliano de Quílo, temen nota al mergen de las matrices -. 
de la escritura pública que se aprueba y la de consiilución, en su orden, del 
contenido de la presente Resolución; y sienten en las copias. las razones 
respectivas. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Regisirador Mercantil del Distrito 
- Metropolitano de Quilo, inscriba la escrilura y esta Resolución; tome nota de tal 

inscripción al margen do te constitución, y siento en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuezto en 1 este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a est Despacho copia cartificada de la 
escritura pública respectiva. sb - 

       

          

       

   

Jótmlo Metropolitano de Quito, COMUMIQUESE.- DADA Jm . 
15-31, 20% 

DIA 

- ANCÍAMO. 
EXP.34.942 

     

  

  

 



ABUATIZ JD ALCA 

LAIRACLA. OO 2 NT AAA NA SUe 
a.» 

o. - —' Con esta fecha" queda (N E ts. Foo AS 
sente dosolución. ajo, eine 1695 a 

del REGISTRO MEEZANTIL, Tomo LL. -09 2 UN 
$0 dá asi cumplimiento a lo dispuscocho. a 

aa misma, de conformidad a lo estabisi20G7  . 
pa el Decreio '733-del 22 de Agosto de 1OYE, -: ... 

publicado enel Registro Oficial 879 endo, 
se Agosto de! mismo,año. —.: DS 
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